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COMUNICACIONES 

Hoy en las comunicaciones del Futuro 

  

Señor(a) 

BENITO VICENTE BRAVO CABRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas” 

de la Compañía BVBC COMUNICACIONES S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el aciefto 

de reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. e 

BVBC COMUNICACIONES S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Javier Gonzaga Tama, el día 11 

de marzo del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaqúil, el día 23 de marzo 
del 2009. . 

Atentamente, 

cu eE MONSERRAT BRAVO MITE 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía BVBG COMUNICACIONES S.A. 

Guayaquil, mayo 20 del 2019 Ss 

   BENITO VICE 
PRESIDENTE 
C.C. 090679211-4 

E BRAVO CABRERA 

Direccion: Chambers 1604 y Av, del Ejército Teléfonos: 099615553 - 2447616 
Correo Electrónico: benitobravo(Dbvbccomunicaciones.com 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.951 

FECHA DE REPERTORIO:24/dic/2019 

HORA DE REPERTORIO:12:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BVBC 
COMUNICACIONES S.A., a favor de BENITO VICENTE BRAVO 
CABRERA, de fojas 68.963 a 68.966, Libro Sujetos Mercantiles número 

9.305. 

ORDEN 61951 
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Guayaquil, 27 de diciembre de 2019 

REVISADO POR: |      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad/Áe la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la LeyÁel Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0158401 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


